
de Obras Públicas y Turismo en el plazo de un mes a contar des-
de la publicación de la presente resolución, de conformidad con lo
establecido en los artículos 107.1 y 114 a 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común según
la nueva redacción dada en la Ley 4/1999, de 13 de enero, y
60.1 de la Ley 2/1984, de 7 de junio.

ANUNCIO de 22 de junio de 2001, sobre
notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de
Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

La Instructora, ANA MARIA ARROBAS VACAS.

A N E X O

Expediente número: 0264-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: MIGUEL CASTAN ABELLA, N.I.F: 46.927.825-M.

Ultimo domicilio conocido: Avda. de los Andes, 34, 3.º S. Fuenlabra-
da.

Hechos imputados: Acampada libre el día 5 de agosto de 2000, a
las 10,45 horas, en el Embalse de Orellana, del término municipal
de Orellana de la Sierra.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 10.000 ptas. 60,101 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0190-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOAQUIN CORDERO RUEDA, N.I.F: 8.730.600-F.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Pablo Neruda, 48, 2.º A. Badajoz.

Hechos imputados: Practicar acampada libre en el Pantano de Ore-
llana, paraje «Puente Cogolludo», dentro del término municipal de
Navalvillar de Pela, el día 27-5-00, siendo las 18.00 horas.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0191-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOSE MANUEL CORDERO RUIZ, N.I.F: 8.868.735-G.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Pablo Neruda, 48, 2.º A. Badajoz.

Hechos imputados: Practicar acampada libre en el Pantano de Ore-
llana, paraje «Puente Cogolludo», dentro del término municipal de
Navalvillar de Pela, el día 27-5-00, siendo las 18.00 horas.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
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de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0192-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOAQUIN CORDERO RUIZ, N.I.F: 8.857.266-N.

Ultimo domicilio conocido: Avda. Pablo Neruda, 48, 2.º A. Badajoz.

Hechos imputados: Practicar acampada libre en el Pantano de Ore-
llana, paraje «Puente Cogolludo», dentro del término municipal de
Navalvillar de Pela, el día 27-5-00, siendo las 18.00 horas.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0201-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: ANTONIO MANUEL DIAZ CARMONA, N.I.F: 52.965.017-L.

Ultimo domicilio conocido: Oriente, 13. Villanueva de la Serena.

Hechos imputados: Acampada libre el día 28 de mayo de 2000, a
las 10,30 horas, en el Embalse de Orellana, del término municipal
de Orellana la Vieja.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 10.000 ptas. 60,101 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0240-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JUAN JOSE GALERA CAMISON, N.I.F: 9.175.493-B.

Ultimo domicilio conocido: San Faustos, 5. Mérida.

Hechos imputados: Acampada libre el día 7 de julio de 2000, a las
13,15 horas, en el Embalse de Brovales, del término municipal de
Jerez de los Caballeros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 60.000 ptas. 360,607 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0272-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.
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Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: VICTOR MANUEL DEL CACHO LILLO, N.I.F: 33.988.487.

Ultimo domicilio conocido: Herrera, 38. Villanueva de la Serena.

Hechos imputados: Acampada libre el día 6 de agosto de 2000, a
las 10,00 horas, en el Embalse de Orellana, del término municipal
de Orellana la Vieja.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 10.000 ptas. 60,101 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0276-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: MARIA ANTONIA BECERRA MORGADO, N.I.F: 8.771.575-L.

Ultimo domicilio conocido: La Albuera, 24. Villafranca de los Barros.

Hechos imputados: Acampada libre el día 16 de agosto de 2000, a
las 09,00 horas, en el Embalse de Brovales, del término municipal
de Jerez de los Caballeros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0252-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: EMILIO LOPEZ PIZARROSO, N.I.F: 51.313.211-G.

Ultimo domicilio conocido: P. Orbasa, Bl. Salamanca, 1.º D. Torrejón
de Ardoz.

Hechos imputados: Acampada libre el día 22 de julio de 2000, en
el Pantano García de Sola, término municipal de Talarrubias.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0229-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: VICTOR MARTIN NIETO, N.I.F: 3.821.491-H.

Ultimo domicilio conocido: Valdespino, 3, 4.º D. Toledo.

Hechos imputados: Acampada libre el día 1 de julio de 2000, a las
10,00 horas, en el paraje descortezado del embalse de la Central
Nuclear de Valdecaballeros, del término municipal de Valdecaballeros.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 10.000 ptas. 60,101 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
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disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0109-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: FCO. JOSE CAMPOS CARRANZA, N.I.F: 33.971.991-W.

Ultimo domicilio conocido: Bar Las Trescientas. Avda. de Goya, por-
tal 1, esc. 4. Almendralejo.

Hechos imputados: Practicar acampada libre en la cola del Pantano
de Nogales, del término municipal de Salvaleón, el día 22-4-00.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 10.000 ptas. 60,101 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0258-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOSE DIAZ GOMEZ, N.I.F: 30.791.343-T.

Ultimo domicilio conocido: Gonzalo Ximénez Quesada, 11, 1.º D.
Córdoba.

Hechos imputados: Acampada libre el día 22 de julio de 2000, a
las 10,00 horas, en el Embalse de Orellana, del término municipal
de Orellana la Vieja.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0403-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOSE MARIA CARRACEDO MOLINA, N.I.F: 9.190.746-S.

Ultimo domicilio conocido: Romero Leal, 4. Mérida.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 1-11-00, siendo
las 11,00 horas, en el Embalse de Proserpina, dentro del término
municipal de Mérida.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0282-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: ANGEL FLORES REY, N.I.F: 30.039.033-K.

Ultimo domicilio conocido: Los Córdobas, 26. Córdoba.

Hechos imputados: Acampada libre a menos de 100 metros de la
orilla, el día 13 de agosto de 2000, en el Embalse del Zújar, del
término municipal de Castuera.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).
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Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0368-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JUAN MARTINEZ CORTES, N.I.F: 29.430.730-E.

Ultimo domicilio conocido: Virgen de la Fuente, 46. Fuenteherido.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 7-8-00, siendo
las 10,00 horas, en los extrarradios de la población, dentro del
término municipal de Usagre.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0372-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JUAN JOSE MORENO RUIZ, N.I.F: 52.968.946-S.

Ultimo domicilio conocido: Italia, 38. Don Benito.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 2-9-00, siendo las
21,50 horas, en paraje denominado Burgo de Orellana, del Pantano
de Orellana, dentro del término municipal de Orellana la Vieja.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0373-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: CARLOS SANCHEZ CONTRERAS, N.I.F: 9.156.559-Y.

Ultimo domicilio conocido: Gamonita, 2. Mérida.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 8-9-00, siendo
las 17,45 horas, en el río Guadiana, en el paraje denominado «La
Fernandina», dentro del término municipal de Mérida.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0376-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: ANASTASIO BENITEZ APARICIO, N.I.F: 3.773.601-Z.

Ultimo domicilio conocido: Plaza Alberche, 110, 3.º A. Toledo.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 10-9-00, siendo
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las 09,50 horas, en el paraje Puente Seruela, del Embalse de la
Serena, dentro del término municipal de Talarrubias.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0379-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: ENRIQUE MANZANO MORA, N.I.F: 1.621.683-E.

Ultimo domicilio conocido: Plaza Aldehuela, 7, 6-A. Fuenlabrada.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 17-8-00, siendo
las 18,30 horas, en el paraje denominado «La Parrilla», lugar «La
Isla», dentro del término municipal de Valdecaballeros, observándose
el día 18-8-00, siendo las 16,15 horas, que permanecía en el mis-
mo lugar, a pesar de la advertencia del día anterior, no levantan-
do la tienda, por lo que se procedió a una nueva denuncia.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 50.000 ptas. 300,506 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0392-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: ESTEBAN AGUILERA MARTINEZ, N.I.F: 29.430.476-K.

Ultimo domicilio conocido: Plaza Colonia Erita, 1. Cortegana.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 20-9-00, siendo
las 14,20 horas, en el extrarradio de la población, dentro del tér-
mino municipal de Usagre.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 10.000 ptas. 60,101 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0397-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOSE GALLEGO MERINO, N.I.F: 52.357.257-B.

Ultimo domicilio conocido: Matachel, 7, 1.º C. Don Benito.

Hechos imputados: Practicar acampada libre el día 13-10-00, sien-
do las 9,05 horas, en el paraje denominado «La Redondilla de la
zona Don Lorente», dentro del término municipal de Don Benito.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
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disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0398-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ GIL, N.I.F:
76.027.182-S.

Ultimo domicilio conocido: Matachel, 5, 1.º D. Don Benito.

Hechos imputados: Practicar la acampada libre el día 13-10-00,
siendo las 9,05 horas, en el paraje denominado «La Redondilla de la
zona Don Lorente», dentro del término municipal de Don Benito.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente número: 0256-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor: Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: JOAQUIN RODRIGUEZ BLANCO, N.I.F: 8.791.676-H.

Ultimo domicilio conocido: Nador, 5. Badajoz.

Hechos imputados: Acampada libre el día 22 de julio de 2000, a
las 10,40 horas, en el Embalse de Orellana, del término municipal
de Orellana la Vieja.

Tipificación de la infracción: Art. 73.18, de la Ley 2/1997, de 20
de marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de
abril de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción leve.

Sanción: 40.000 ptas. 240,405 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

––––

Expediente: 0329-BA/00.

Asunto: Notificación de la Propuesta de Resolución.

Instructor : Ana María Arrobas Vacas.

Denunciado: ANTONIO MACIAS DOMINGUEZ, N.I.F: 8.681.091-V.

Ultimo domicilio conocido: Plaza V Centenario (Pabellón Banesto).
Zafra.

Hechos imputados: Ejercer como cafetería sin estar autorizado por
Turismo, según consta en acta de inspección n.º 2141, de fecha
20-9-00. A este establecimiento se le han levantado actas de aper-
cibimiento, plazo e infracción en otras ocasiones sin haber regula-
rizado su situación en Turismo.

Tipificación de la infracción: Art. 74.7, de la Ley 2/1997, de 20 de
marzo, de Turismo de Extremadura (D.O.E. n.º 50, de 29 de abril
de 1997).

Tipificación de la sanción: Sanción grave.

Sanción: 400.000 ptas. 2.404,04 euros.

Se le concede un plazo de diez días para que formule alegaciones,
conforme lo preceptuado en el artículo 14.2 del Decreto 9/1994,
de 8 de febrero.

Asimismo se hace saber que la presente propuesta se encuentra a
disposición del interesado en el Servicio Territorial de Obras Públi-
cas y Turismo; Sección de Turismo; Calle Menacho, 12. Badajoz.

ANUNCIO de 22 de junio de 2001, sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos, co-
rrespondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
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